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de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
modificación puntual n.º 1 del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano de Gargantilla se en-
cuentran a disposición del público, durante un periodo de tiempo de tres meses, en la pági-
na web de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía
http://extremambiente.gobex.es

Mérida, a 28 de octubre de 2013. El Director General de Medio Ambiente (PD Resolución de
8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 28 de octubre de 2013 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2013083988)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándose publicidad a los mismos. 

Mérida, a 28 de octubre de 2013.La Jefa de Sección de Expedientes Sancionadores, CARMEN
ASPA MARCO.

A N E X O

Expediente: LEY5-498. 

Documento que se notifica: Acuerdo de Iniciación. 

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 32.3r) de la Ley 5/2002, de 23 de ma-
yo (DOE n.º 83, de 18 de julio de 2002) de Protección de los animales en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. 

Denunciado: Gabriel Claros Parro.

Ultimo domicilio conocido: C/ Naranjos, n.º 15.

Localidad: 10870 Ceclavín.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Tenencia de tres animales de la especie equina sin identificar.

Artículo: 33.1.b), de la Ley 5/2002, de 23 de mayo (DOE n.º 83, de 18 de julio de 2002) de
Protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sanción: de 301 a 1.500 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días con-
tados a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y apor-



NÚMERO 229
Miércoles, 27 de noviembre de 2013 30088

ten los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como
para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de
que pretendan valerse.

Expediente: LEY5-RABIA-2199.

Documento que se notifica: Acuerdo de iniciación. 

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Miguel Ortiz Pérez.

Último domicilio conocido: C/ Vicente Alexandre, 32.

Localidad: Don Benito-Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 2 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos
(rabia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obliga-
toria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo

Sanción: de 301 a 1.500 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días conta-
dos a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y aporten
los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como pa-
ra que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Expediente: LEY5-RABIA-2210.

Documento que se notifica: Acuerdo de iniciación. 

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Co mu -
nidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: David Tomas Trinidad.

Último domicilio conocido: C/ Higuerillas, 13-3.º A.

Localidad: Cáceres.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (ra-
bia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligato-
ria según legislación vigente.
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Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: de 301 a 1.500 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días conta-
dos a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y aporten
los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como pa-
ra que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Expediente: LSA-GOS-919.

Documento que se notifica: Acuerdo de iniciación.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 84.23 de la Ley 8/2003, de 24
de abril (BOE 25 de abril de 2003).

Denunciado: Garder Manuel Fernández Silva.

Ultimo domicilio conocido: C/ Diseminado, 19.

Localidad: Higuera la Real-Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: No justificar la salida de 10 animales de la especie equina desde la explotación con
n.º de registro 067/BA/0651 con las correspondientes guías de origen y sanidad pecuaria.

Artículo: 88.1.B de la Ley 8/2003, de Sanidad Animal.

Sanción: de 3.001 a 60.000 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días conta-
dos a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y aporten
los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como pa-
ra que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Expediente: LEY5-477. 

Documento que se notifica: Pliego de cargos.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 32.3.e) de la Ley 5/2002, de 23 de
mayo (DOE n.º 83, de 18 de julio de 2002) de Protección de los animales en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. 

Denunciado: Ianos Darius Pal.

Ultimo domicilio conocido: C/ Eugenio Hermoso, n.º 58, Bloq. C, 3.º dcha.

Localidad: 06200 Almendralejo.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.
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Hechos: Sacrificar a un animal sin control veterinario y en lugar no autorizado para tal fin, y
sin las condiciones y requisitos establecidos por la Ley.

Articulo: 33.1.b), de la Ley 5/2002, de 23 de mayo (DOE n.º 83 de 18 de julio de 2002) de
Protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sanción: de 301 a 1.500 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días con-
tados a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y apor-
ten los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como
para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de
que pretendan valerse.

Expediente: LEY5-490. 

Documento que se notifica: pliego de cargos.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 32.3.d) de la Ley 5/2002, de 23 de
mayo (DOE n.º 83, de 18 de julio de 2002) de Protección de los animales en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. Infracción administrativa al artículo 84.2 de la Ley 8/2003, de 24
de abril (BOE 25 de abril de 2003).

Denunciado: Jesús Muelas Serrano.

Ultimo domicilio conocido: C/ Doctor Fleming, n.º 22.

Localidad: 10400 - Jaraíz de la Vera.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: I-) Tenencia de una explotación de animales (porcinos) sin autorización administra-
tiva y/o registro correspondiente, II-) Animales de la especie porcina en estado de desnutri-
ción y sedientos.

Articulo: 88.1.b), de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril de 2003).

Sanción: de 3.001 a 60.000 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días con-
tados a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y apor-
ten los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como
para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de
que pretendan valerse.

Expediente: LEY5-469. 

Documento que se notifica: Acuerdo de Iniciación y pliego de cargos.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 32.3r) de la Ley 5/2002, de 23 de ma-
yo (DOE n.º 83, de 18 de julio de 2002) de Protección de los animales en la Comunidad Au -
tó noma de Extremadura. 
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Denunciado: Juan Vargas Saavedra.

Último domicilio conocido: C/ Juan Canet, s/n., Portal 3, Piso BJ, Pta. D.

Localidad: 06800 Mérida.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Tenencia de dos animales de la especie equina sin identificar.

Articulo: 33.1.b), de la Ley 5/2002, de 23 de mayo (DOE n.º 83, de 18 de julio de 2002) de
Protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sanción: de 301 a 1.500 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días con-
tados a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y apor-
ten los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como
para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de
que pretendan valerse.

Expediente: LEY5-483. 

Documento que se notifica: Acuerdo de Iniciación y pliego de cargos.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 32.3r) de la Ley 5/2002, de 23 de ma-
yo (DOE n.º 83, de 18 de julio de 2002) de Protección de los animales en la Comunidad Autó -
noma de Extremadura. 

Denunciado: Francisco Antonio Coronado Félix.

Ultimo domicilio conocido: C/ Juan Campomanes Puerto, n.º 8.

Localidad: 06200 Almendralejo.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Tenencia de dos animales de la especie equina sin identificar.

Articulo: 33.1.b), de la Ley 5/2002, de 23 de mayo (DOE n.º 83, de 18 de julio de 2002) de
Protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sanción: de 301 a 1.500 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días con-
tados a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y apor-
ten los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como
para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de
que pretendan valerse.
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Expediente: LSA-3279-O.

Documento que se notifica: Acuerdo de iniciación y Pliego de cargos.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 84.1, 84.2, 84.23 de la Ley
8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal (BOE n.º 99, de 25 de abril de 2003).

Denunciado: Antonio Miguel Da Silva Fernandes.

Ultimo domicilio conocido: C/ Guzmán el Bueno, n.º 10.

Localidad: 10335- Peraleda de la Mata.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: I-) Tenencia de una explotación de animales de la especie ovina sin autorización ad-
ministrativa y/o registro correspondiente, II-) Tenencia de animales de la especie ovina sin
identificar, III-) Transporte de animales sin autorización sanitaria de traslado (guía).

artículo: 88.1.b) de la Ley 8/2003, de Sanidad Animal.

Sanción: de 3.001 a 60.000 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días conta-
dos a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y aporten
los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como pa-
ra que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Expediente: LEY5-RIP-787. 

Documento que se notifica: Acuerdo de Iniciación y pliego de cargos.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 32.3.m) de la Ley 5/2002, de 23 de
mayo (DOE n.º 83, de 18 de julio de 2002) de Protección de los animales en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. 

Denunciado: Jose Antonio González Ruiz.

Ultimo domicilio conocido: La Hoz de Abiada, s/n.

Localidad: 39212 - Campóo de Yuso.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Abandonar y no proceder a la eliminación de un cadáver bovino conforme a la legis-
lación vigente en materia de eliminación de cadáveres y subproductos animales.

Articulo: 33.1.b), de la Ley 5/2002, de 23 de mayo (DOE n.º 83, de 18 de julio de 2002) de
Protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sanción: de 301 a 1.500 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días con-
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tados a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y apor-
ten los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como
para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de
que pretendan valerse.

Expediente: LEY5-RIP-791. 

Documento que se notifica: Acuerdo de Iniciación y pliego de cargos.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 32.3.m) de la Ley 5/2002, de 23 de
mayo (DOE n.º 83, de 18 de julio de 2002) de Protección de los animales en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. 

Denunciado: Purificación Nuevo Ramada.

Ultimo domicilio conocido: C/ Pérez Comendador, n.º 12.

Localidad: 10840 Moraleja.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Abandonar y no proceder a la eliminación de al menos un cadáver canino conforme
a la legislación vigente en materia de eliminación de cadáveres y subproductos animales.

Articulo: 33.1.b), de la Ley 5/2002, de 23 de mayo (DOE n.º 83, de 18 de julio de 2002) de
Protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sanción: De 301 a 1.500 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días con-
tados a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y apor-
ten los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como
para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de
que pretendan valerse.

Expediente: LEY5-RABIA-2235.

Documento que se notifica: Acuerdo de iniciación y Pliego de cargos. 

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Co mu -
nidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Diego Valor Dávila.

Último domicilio conocido: C/ Ensanche Cuesta, 25.

Localidad: Valle de la Serena-Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 3 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos
(rabia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obliga-
toria según legislación vigente.
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Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: de 301 a 1.500 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días conta-
dos a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y aporten
los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como pa-
ra que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Expediente: LEY5-RABIA-2248.

Documento que se notifica: Acuerdo de iniciación y Pliego de cargos. 

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Co mu -
nidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Gerardo Cabanillas Adame.

Último domicilio conocido: C/ La Perdiz, 34-1.º Izq.

Localidad: Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (ra-
bia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligato-
ria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: de 301 a 1.500 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días conta-
dos a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y aporten
los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como pa-
ra que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Expediente: LEY5-RIP-776.

Documento que se notifica: Propuesta de resolución.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa artículo 32.3.m, de la Ley 5/2002, de 23
de mayo (DOE 18 de julio de 2002), de protección de los animales en la Comunidad Autónoma
de Extremadura. 

Denunciado: Pedro Frontela Vadillo. 

Último domicilio conocido: Trav. Parejo, n.º 25, 3.º I.
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Localidad: 06800 Mérida.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Abandonar y no proceder a la eliminación de 12 cadáveres bovinos conforme a la le-
gislación vigente en materia de eliminación de cadáveres y subproductos animales.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 750 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegacio-
nes que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expedien-
te en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LEY5-RIP-778.

Documento que se notifica: Propuesta de resolución.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa artículo 32.3.m, de la Ley 5/2002, de 23
de mayo (DOE 18 de julio de 2002), de protección de los animales en la Comunidad Autónoma
de Extremadura. 

Denunciado: Bruno Galán Galán. 

Último domicilio conocido: C/ Antonio Silva, n.º 7, 5.º C.

Localidad: 10001 Cáceres.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Abandonar y no proceder a la eliminación de 2 cadáveres bovinos conforme a la le-
gislación vigente en materia de eliminación de cadáveres y subproductos animales.

Sanción: Archivo de actuaciones.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegacio-
nes que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expedien-
te en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LSA-2834-A.

Documento que se notifica: Propuesta de resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al art. 84.15 de la Ley 8/2003, de 24 de
abril de 2003, de Sanidad Animal, (BOE n.º 99, de 25 de abril de 2003).

Denunciado: José Ángel Perera Rodríguez.

Último domicilio conocido: C/ Magnolia, n.º 15.
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Localidad: 06300 Zafra.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Insuficiente información sanitaria de la explotación, en particular no existen regis-
tros de la realización de las tareas de limpieza y desinfección.

Sanción: Archivo de actuaciones.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábi-
les contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegaciones que
tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en las
dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LSA-3197-A.

Documento que se notifica: Propuesta de resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al art. 84.8 de la Ley 8/2003, de 24 de abril
de 2003, de Sanidad Animal (BOE n.º 99, de 25 de abril de 2003).

Denunciado: Antonio Macarro Portillo.

Último domicilio conocido: C/ Huertas, n.º 34.

Localidad: 06129 Zahínos.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: No colaborar con la acción inspectora y de control de las Administraciones Públicas.

Artículo: 88.1.b), de la Ley 8/2003 de 24 de abril (BOE n.º 99, de 25 de abril de 2003), de
Sanidad Animal.

Sanción: 3.001 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábi-
les contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegaciones que
tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en las
dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LSA-3211-B.

Documento que se notifica: Propuesta de resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al art. 83.2 de la Ley 8/2003, de 24 de abril
de 2003, de Sanidad Animal, (BOE n.º 99, de 25 de abril de 2003).

Denunciado: El Soto de los Novases, SA.

Último domicilio conocido: C/ Fernando Calzadilla, n.º 9, 1.º A.



NÚMERO 229
Miércoles, 27 de noviembre de 2013 30097

Localidad: 06001 Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: No comunicar la baja de los animales ES031002874059 y ES041002874107 de la es-
pecie bovina, de la explotación en el plazo establecido.

Artículo: 88.1.c), de la Ley 8/2003 de 24 de abril (BOE n.º 99, de 25 de abril de 2003), de
Sanidad Animal.

Sanción: 600 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábi-
les contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegaciones que
tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en las
dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LSA-GOS-882.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 84.23 de la Ley 8/2003, de 24
de abril (BOE 25 de abril de 2003).

Denunciado: José Cortes Barroso.

Ultimo domicilio conocido: C/ Capitán Cortes, 94.

Localidad: Fregenal de la Sierra Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Trasladar 9 Equinos sin la correspondiente guía de origen y sanidad pecuaria y 3 de
ellos sin identificar. 

Sanción: Archivo de actuaciones.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LSA-GOS-900.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa a los artículos 83.22 y 84.23 de la Ley
8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril de 2003).

Denunciado: Millán Vicente Martín.

Ultimo domicilio conocido: Ctra. Pozoblanco, 29.
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Localidad: Alcaraceños-Córdoba.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Transportar 4 bovinos sin la correspondiente guía de origen y sanidad pecuaria y 3
de ellos sin identificar. 

Artículo: 88.1.C de la Ley 8/2003, de Sanidad Animal.

Sanción: 600 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LSA-DDD-573.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 169 del Reglamento de Epizoo -
tías, de 4 de febrero de 1955 (BOE 25 de marzo de 1955); al artículo 7 del Real Decreto
1559/2005, de 23 de diciembre, sobre condiciones básicas que deben cumplir los centros de
limpieza y desinfección de los vehículos dedicados al transporte por carretera en el sector ga-
nadero, al artículo 49 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril de 2003), de Sanidad
Animal, al artículo 14.2.c de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los ani-
males, en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio (BOE n.º 268, 8 de no-
viembre de 2007) y a los artículos 83.4 y 84.21 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de
abril de 2003). Y al artículo 32.3.r, de la Ley 5/2002, de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002)
de Protección de los Animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Francisco Lorenzo Barrero.

Ultimo domicilio conocido: C/ Picadero del Caballo.

Localidad: La Puebla de Montalban-Toledo.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Transportar 1 equino careciendo del certificado de desinfección, carecer de autoriza-
ción del medio de transporte que acredite la inscripción del vehículo en el registro correspon-
diente de vehículos de animales vivos, carecer de autorización de transportista de animales
vivos, no presentar el libro de registro de actividades del transporte debidamente cumpli-
mentado, careciendo de pasaporte (documento de identificación equina)y sin guia de origen
y sanidad pecuaria.

Artículo: 88.1.C de la Ley 8/2003, general de Sanidad Animal.

Sanción: 600 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo.
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Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: L5-TTT-1179.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 14.2.c de la Ley 32/2007, de 7
de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, experimenta-
ción y sacrificio (BOE n.º 268, 8 de noviembre de 2007) y al artículo 83.4 de la citada Ley
8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal.

Denunciado: José Luis Hernández Martinez.

Último domicilio conocido: C/ Nuestra Señora de los Remedios, 28.

Localidad: Valdelacalzada-Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Transportar 3 colmenas sin la correspondiente guía de origen y sanidad pecuaria, ca-
recer de autorización del medio de transporte que acredite la inscripción del vehículo en el re-
gistro correspondiente de vehículos de animales vivos, carecer de autorización de transportista
de animales vivos y no presentar el libro de registro de actividades del transporte de bidamente
cumplimentado.

Artículo: 16.1.b de la citada Ley 32/2007.

Sanción: 601 euros. 

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación.

• • •

ANUNCIO de 31 de octubre de 2013 sobre notificación de apertura periodo
de prueba en el expediente sancionador n.º M/CC/2013/060, en materia de
montes. (2013083997)

Al no haberse podido notificar a su destinatario el acto administrativo identificado en el Anexo,
la entidad mencionada podrá comparecer, para conocer el contenido íntegro del mismo, en las
dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos Forestales del Servicio de Ordenación y
Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente en Cáceres (C/ Arroyo Valhondo,
n.º 2, planta 1.ª), en un plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra -
tivo Común.
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